RESOLUCION DE RECURSO DE REVISION N° 011/05

Vistos:

El Recurso de Revisión de fecha 4 de mayo de 2005 presentado por … contra la Resolución N° 021/05 de la Defensoría del Asegurado, su fecha 27 de abril de 2005, que declaró fundado el reclamo interpuesto por …, correspondiente a la Póliza TREC N° 2320410100015
, por el siniestro de su camión Nº XO-1906; así como el recurso absolviendo el traslado hecho valer por la reclamante de fecha 11 de mayo de 2005; 
Por sus fundamentos, y considerando además:

Que en la página ocho (8) de las Condiciones Generales de la póliza TREC en cuestión se refiere sobre los ‘Endosos’ que “Los únicos endosos que forman parte integrante del contrato de seguros son los especificados en las Condiciones Particulares de cada Póliza”;

 Que en las referidas Condiciones Particulares no se consigna como parte de las Coberturas Adicionales o de las Cláusulas Adheridas a la Póliza, la referente al Endoso 401  sobre ‘Accidentes durante el Transporte, Carga y/o Descarga del Equipo o Maquinaria de Construcción’;

Que, en consecuencia, este Colegiado no ha incurrido en ‘grave error’ al no analizar el endoso 401, como manifiesta la aseguradora, sino que, no siendo el referido Endoso 401 parte de la póliza, como queda demostrado en los considerandos precedentes, no tenía  porqué ser analizado ni mucho menos tenido en cuenta, de conformidad con lo establecido en el artículo 380 del Código de Comercio, en el sentido que el contrato de seguros se rige por los pactos lícitos contenidos en cada póliza;

Que, de otro lado, la aseguradora al formular su recurso de revisión, más allá de la observación válida de la reclamante sobre la legitimidad y facultades de su representante, lo que ha sido subsanado en autos; al recurrir en revisión formula planteamientos contradictorios con lo que ha venido sosteniendo. Así, por ejemplo, en lo que atañe a la cobertura del referido Endoso 401, antes argüía que el mismo suponía que el bien asegurado fuese transportado
 y ahora que podría haber venido por sus propios medios, con lo que se crea incertidumbre sobre si el texto del endoso que hay en el expediente tiene tal o cual alcance, en forma independiente a si no formase parte de la póliza; o también cuando acepta, ahora, que la relación asegurativa con la reclamante se da  en el marco de la póliza TREC, como lo señala esta Defensoría en la resolución de vista, cuando antes, incluso, llegó a emitir una póliza de transporte no solicitada por la reclamante, según se ha acreditado en autos, para, al parecer, darle viabilidad formal bajo una póliza de ese ramo a su rechazo inicial.
Que, por último, con base al mérito de  los  considerandos de la resolución de vista que no han sido desvirtuados, como en los de la presente, esta Defensoría es de opinión que carece de sustento la expresión de agravios que refiere la aseguradora.      
Resuelve:

Ratificar la resolución materia del recurso de revisión.








Lima, 18 de mayo de2005 
� De esta forma, de oficio,  esta Defensoría se corrige el error material en que incurre la resolución materia de revisión que consignó como número de póliza el ‘Nº  232040100015’. 





� Nada menos que en la carta de rechazo SRG-011/2005 de fecha 05/01/05 y en la carta  cursada al corredor de seguros de la reclamante con fecha 02/02/05. 





